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¿te deoiftrr. i^rto UU«MJ y « «ftntico ai de l*a 

disp^sicionen oñci.-uao* jOJÜquiera qae sea su 

origen, puMierdas . a la Ga '-tt* Ae M a n i l a , pu/ 

(e tanto s e r á n obligator nn en campiimiento. 

( A g r i o r Decr t tn 1W ii« Wtbrtro -Ir. tHfi l ' ) , 

. '-.•i' 

^i>\X ^?^S> vm'uO y\VijvtíH«>Vj 
Serán euscrlto-ea forzosos á la Gaceta lodoa 

los pnebloe del Arch ip ié lago erigidos civilmente 

pagando en importe los qae puedan, y supliendo 

por .os d e m á s los biu bf¡ de las respectivas 

provincias. 

(R*a¿ ó r d n t... v 'eUmmbrn dé 1HH1). 

— 

|ov¡e cion 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
fi^teV"^ P • - • 

Los Sres. C . Lutz y 0 . a , del Comercio de esta' 
peíjbaza, solicitan de est<i Dirección título de, própiedád ' 

k un í m r i r c a que desean emplear en la fabiica- "j 
do tejidos bordados de algodón. 

La referida marca existe en un p^pel' satinado • 
varios colores de 19 centímetros, de laftgo,.. 11 • 

fe ancho y en el centro hay un niñp íMipmo .con. 
jombrero y camisa y llevando un paraguas debajo, 
el brazo, dibujado al lápiz en litografía en negro., 
I la parte superior del papel entre una viñeta, 
ocilla aparece el siguiente rótulo «G. Lntz y C.a 
anilj; L . O. Q.» ::e/ja.jo del rótulo referido s e ' l é e ' 

A palafc ' j - «Registrado» y en la parte inferior del 
|)ujo hay r i tu lo en tagalog que dice «Mabnti pagea' 

ínon 

leto 

iíinit Motista.» i l í l ^ 
La otra marca difiere de la anterior tan solo en • 

fe! dibujo d 1 r m i r o que representan dos mestizas 
filipinas sentadas y abrazadas en actitud contem-. 
plativa, dib das igualmente al lápiz en litografía. . 

didl Lo que so publica en el periódico oficial para, 
general COÍOJmiento, admitiéndose por espacio de, 

dias toda, las reclamaciones que puedan susci-
oviejtarse contrn I.- propiedad de la marca que se so-_ 

licita. q { £ \ . j é ' V 
Manila 2;: de Noviembre de 1 8 8 4 . - E l Subdi-

8 i . . . 
I 

|n fn 
M* 
de 

leí 

ofí 

I 
B. 

ivio 

I 

le*!1 
jércil 
Icrilllí 

M 

rector, R, de Vargas. 

s Don Luis Genú de nacionalidad francesa y • del • 
• f Comercio de esta plaza, soli'cita j der esta Diteccion • 

Ululo de propiedad de una marca para aguarcl ente . 
¡le Coñac, fabricado por los Sres'. J j les Robin .y . 
Compañía. . . 
• 1.a una etiqueta ce 116 X 107 milímetros, seme-. 
jaiüe á la que aparece al margen y cuya descrip-

' 01cÍOQ CÍ : En el márgen dorado superior se lée: « É . 
PichoÚ París 154 Deposé.» (Pejiírr> del é u á - " 
^o formado por dicho margen, las SIÍ;-.entes ' pá- ' 
Uras: «Consumers Shonlde deface The Labe!» en 
el centro se halla el escudo de armas de la Ciudad 
^ Cognac (Francia) dividido en dos Cuarteles de di- • 
tensiones desiguales, ostentando el inferior y nua-
í0!", un guerrero; ó caballero montado y armado,. 
.^or plata cobre campo rojo; en el Cuartel Supe-
í101, y mas pequeño aparecen tres flores de .lis .oro. 
P r̂e campe, estando terminado dicho escudo por 

corona murada de cinco punras al frente y 
^Quitado por un lazo en la parte inferior, en cuyo 
az(> se lée el siguiente lema: «Oivium fides fórt'i-' 
"̂ o mea», estando cir -umvalada la viñeta con ui ia ' 
^ma de pár ra con mas, pámpanos y hojas dibu- ' 
í U8 7 pintadas c: . i los colores verde, oro y plata. • 
ê ajo de la divisa ó lema anteriormente descrita-

f leen estas palabras: «Jules Robin y Cotóp.» (6n-
tr»s de plata) «Co0nac» en letras ;de oro <Ean-de-. 
le-vicille» en letras coloradas y eá tipo negro . pe-. 

Ĵ üo: «Entered ar. síationer's íiall London.» .De-
8Jo de esta viñeta y formando continuidad con 

. a> apnrece otra cuya parte central presenta esta 
jj^ipcion «Meutions Honorables» Expositions de 
•n-is 1855 Lóndres 1862 y en sus extremidades 
eiHles aparecen las medallas obtenidas como pre-

l ^ en dichas Exposiciones. 
<le Q e (̂:lue*;a cuadrilonga, cantos redondeados 

<le j milímetros con borde dorado, separada 
â auterior y pegada á la botella debajo de aque

lla, cuya etiqueta dice «Unico y exclusivo importa
dor de esta marca en Filipinás? firma y rúbrica de 
«L'oiiis Genú». 
• '3* Detrás de estas etique as se halla también 
adherida á la botella una tercera etiqueta cuadri
longa, de cantos rectos, de 48 X 2.1 milímetros borde 
de- oro. entre raitas negras con la mención de la 
clase ó. calidad del coñac contenido en la botella lo 
que para la clase; corriente de que nos ocupamos, 
se indica por las ietoas L . G. 

. smlifliBO/oogiM .8 p-
Cierra la boca de la botella un corcho de unos 

48 milímetros de largo en el que se hallan estam
padas á fuego las menciones siguientes de un lado 
y en un ovalado «Jules Robin C.0 Cognac y detras 
de esta ó sea en la parte opuesta del corcho «Quality 
P.» cubre el torcho una cápsula de estaño blanco, 
en el que -.parece un escudo con tres flores de lis 
sobre campo de gulex rematado por un casco de 
caballero y debajo dos ramas de laurel cruzadas 
encima del lema siguiente: «Labor omnia vincit» A l 
rededor de dicho escudo y lema se halla la inscrip
ción «Jules Robin y C.0 Cognac.» 

que se publica en el periódico oficial para 
:. eral conocimie nto admitiéndose por espacio de 

Éréliita' dias todas i as reclamaciones que puedan 
«^.«citarse contra propiedad de la marca que se 
SoH(ÍÍfiKAWÍI51 ^ .ttt .mííxi onaiutinoU 

Manila- 25 de Nov:emb-e de 1884.—El Subdirec
tor, i l , de-^ar«así sVl>toV&@ 

R o y i í í í ' n n ( [ -4 

Lo que se anuncia en la «Gaceta para conoci
miento de los interesados. 

Manila 29 de Noviembre de 1884.—Luna. 

. I N T E N D E Í C I A GENElíAL DB KACIENÍDA 
• ' . ^ ( U . í í Í>E rtLIPINA§j yf.. . ^ ^ ^ ¡ m h A [oí) 

El mártes pióx' .no 2 del entrante, á las ocho y 
media de la mañana , cont inuarán celebrándose en 
él local que ocupa este Centro directivo, calzada del 
General Solano núm. 24 (San Miguel), los exáme
nes teóricos para la p.- visión de varias plazas de 
aspirantes de Hacienda. 
• L o que de orden del Excmo. Sr. Intendente general, 
se-anuncia al público para conocimiento de los i n 
teresados. 
. Manila 28 de Noviembre de 1884.—Segundo Gon
zález Luna. 
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Parada, los Cuerpos de la guarmuion.—Jefe de día.— 
El Teniente Corone! Enrique de la "Vega.—Imaginaria. 
— E l Comandante José Panlagua.—.Hospital y provi
siones. —Núm. 4.—Sargento para el paseo de enfermos.— 
Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Los bres. SmUh Bell y compañía del comercio de 
esta plaza, se servirán presentarse en el Registro de 
esta Intendencia general, para enterarles de un asunto 
que les concierne. 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E M A N I L A . . 

tensiones. 
E l dia primero de Diciembre próximo se abr i rá 

el pago de las clases pasivas que tienen asignados 
sus haberes en es as cajas, cerrándose las nóminas 
el dia cuatro, advirtiendo que los individuos que no 
se presenten á cobrar en dicho término serán dados 
de baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 27 de Noviembre de 1884. - Bernardo 
Carvajal. 
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E E G L A M E N T O 
P A K A . E L R É G I M E N I N T E R I O R D E L A A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L , A D M I 

N I S T R A C I O N E S P R O V I N C I A L E S E S T A F E T A S Y C A R T E R Í A D E F I L I P I N A S . 

(Continuación). 
Formulario n ú m . 19. 

HOJA, de ruta itineraria del Correo desde Laspiñas á Carite. 

Pueblos. I ^ne-

Horas en 
que debe 
llegar y 

salir. 

liaspiña iñas i » \ 
lleg. 

Isal. 

Bacoor ; 5 

Cavite-viejo...; 5 i 

Rosario i 4 

Noveleta i 2 

S. Roque = 3 

Cavite. 
I 

ñ l 

Horas en 
que llega 

y sale. 

Paquetes 
que 

reciben. 

Paquetes 
que en
tregan. 

F i r m a del 
que recibe ó 

entrega. 
F i r m a del 
conductor. 

Formulario n ú m . 20. 

C U A D E R N O , 
Para anotar los certificados que entrega en la Estafeta de 

el encargado de la cartería de 

D i a . Mes. 
Destino del certifi

cado. 
Nombre delintere-

sado. 
F i r m a del Administrador de la 

Estafeta . 

Formulario n ú m . 21. 

C U A D E R N O , 
Para anotar la entrega de certificados á la cartería de 

D i a . Mes. Procedencias. 
Nombre del intere

sado. F i r m a del cartero receptor. 

ITINERARIO ASCENDENTE 
D E L A L I N E A G E N E R A L D E L N. D E LUZON. 

núm. 23 

D E M A N I L A Á L A G A G 545 KILÓMETROS. 

Pueblos. 

MANILA. . . 
Tondo. . . . 
Caloocan. . . 
Tinajeros (Bulacan) 
Polo 
Obando . . . 
Meycauayan . 
Marilao . . . 
Bocaue. . . . 
Bigaá . . . . 

BULACAN . . 
Malolos . . . 
Calumpit. . . 
Apalit. (Pampanga) 
S. Fernando- . 

BAGOLOR . . . 
Angeles . . . . 
Mabalacat . . . 
Bamban (Tarlac) 
Capaz 
Murcia . . . . 

TARLAC. . . . 
Santa Ignacia. . 
S. Miguel Camiling 
Bayambang (Pangasi 
Malasiqui. . . 
San Carlos. . 
Binmaley. . . 

LINGAYEN. . 
Binmaley. . . 
Dagupan. . . 
Magaldan . , 
San Fabián. . 
Santo Tomás (Union 
Agoo . . . . 
Ar ingay . . . 
Cava. . . . . 
Bauang . . . 

SAN FERNANDO 
San Juan. . . 
Bacnotan. . . 
Darigayos . . 
Namacpacan . 
Bangar. . . . 
Tagudin (llocos S 
Sevilla. . . , 
Santa Cruz. , 
Santa Lucia . 
Salcedo . . . 
Candon . . , 
Santiago. . , 
San Esteban , 
Santa María , 
Narvacan. . . 
Santa . . . . 

VIGAN . . . 
Bantay. . . . 
San Ildefonso. 
Santo Domingo 
Masingal. . , 
Lapo 
Cabugao. . . 
Sinait . . . . 
Badoc (llocos Norte) 
Batág . . . . 
San Nicolás . 

LAOAG . . . 

Distancia 
de uno á 
otro en ki
l ó m e t r o s . 

1$ 

1X2 

1 ^ 

3 
4 
3 
4 
2 
3 
3 
5 
2 \i2 
4 \\2 
7 li2 

14 
4 

12 
8 

16 \i2 
10 

6 
7 

10 
10 
20 
12 
14 
13 
8 1 ^ 

14 
4 1Í4 
4 112 
7 ^ 2 
9 
8 ^ 2 

20 
5 
8 
4 

11 
10 
8 
7 

12 
7 
7 
6 

12 
11 

6 
3 
3 

13 
5 
6 
7 

17 
14 

1 
6 
3 
5 
8 
7 
9 
9 

20 
14 
3 

Horas 
de salida. 

8 noche. 
9 

10 1 ^ 
11 
12 
12 Si* m . 

1 ^ 2 
2 I p l 
4 

1X2 

1Í2 

4 
6 
7 

11 
12 
3 tarde. 
6 

10 noche. 
1 mañ,a 
2 1Í2 
4 ^ 2 
7 

10 
3 tarde. 
6 
9 1(2 n . 
1 mañ.a 
3 
6 ^ 2 
9 

10 
11 3 ^ 

2 tarde. 
4 
9 noche. 

10 
12 

1 
3 
7 
9 

10 l i 2 

Observaciones. 

Izquierda á Ifolabon. 
Derecha á Noralichea. 

Derecha San José. 
Derecha San José. 

Derecha Su. Haría j Onigninto. 
Derecha Gulguinto. 
Derecha Barasoain y Santa Isabel h-

quierdA Paombong. 
Derecha Pulilan, Quingua, Caadabt, 

izquierda Macabebe y Sto. Tomás. ' 

Derecha México. 
Izquierda Betis j Sta. Rita. 
Derecha Magalang izquierda Porae. 
Derecha Magalang. 

Izquierda O'Donell. 

Derecha López, Victoria y Gérona, iz
quierda O'Donell, 

Derecha Gerona. 
Derecha Paniqul, iaqulerda Manga-

taren. 
Derecha Alcalá, Izquierda ürblstondo. 
Derecha Villasis, Santa Bárbara y Ca-

lasíao. 
Derecha Calaslao, lequlerda ürbii-

tondo. 

Derecha Calaslao, .Mangaldaa. 

Derecha Maugáldan, 3. Jacinto Alan 
y Rosa. 

Derecha Gallano y Benguat. 
mañ. ' 

1 ^ 

1̂ 2 t. ' 

112 

1 
3 
4 
6 
9 noche, 

11 3 ^ 
2 

12 l ^ m . 
2 ^ 2 
5 1̂ 2 
6 3 ^ 
8 ^ 4 

10 
2 tarde. 
6 
6 l i 4 
7 3 ^ 
8 l i 2 n . 
9 Si* 

11 Siá 
1 1(2 m. 
3 3 ^ 
6 

11 
2 l i 2 t . ' 
3 | 

Derecha llagan. Lepante y Bontoc. 

Derocha ClaTerla y Abra. 

Derecha Abra, izquierda Sta. Catrii»-
Inqulorda San Vicente. 

Izquierda Pacay. 
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ITINERARIO ASCENDENTE 
DE LA L I N E A G E N E R A L D E L N. E . D E LUZON. 

D E M A N I L A Á A P A R R I 565 1x2 KILÓMETROS. 

Pueblos. 

Manila . 
pulacan . 
Guiguinto 
Quingua. 
Baliuag . 
g. Mi¿uel deMayumo. 
§. ISIDRO (Nueva Ecija) 
Gapan 
Gabanataan 
Bongabon . 
pantabangan 
Carranglan. 
Cruz del Caraballo . . 
Aritao (Nueva Vizcaya) 
3anbang. . 
BAYOMBONG 
Solano. . 
Bagabag. 
Carig (Isabela) . 
Echagüe. , 
Angadanan 
Caycayan 
Calanusian 
Furao . . 
Gamú. . . 
ILAGAN . . 

Tumauini . 
Balasig . . 
Cabagan. . 
TüGUEGARAO 

Iguig . . 
Amulung 
Alcalá. . 
Nassiping 
Oattaran. 
Lal-ló. . 
Oamalamingan 
Aparri. . . . 

(Cagayan) 

Distancia 
de uno á 
otro en ki
l ó m e t r o s . 

35 
5 
8 
9 I f i 

19 ^ 2 
24 

3 
23 ^ 2 
26 ^ 2 
30 ^ 2 
18 
24 
21 
13 ^ 2 
13 ^ 2 
6 

14 112 
39 ^ 2 
11 ^ 2 

8 
19 \i2 

7 
6 ^ 2 

12 
15 ^ 2 
17 ^ 2 

9 
10 
19 ^ 2 
14 
10 

7 l i 2 
14 
12 l i 2 
18 

8 1j2 
10 

Horas de sa 
l ida. 

8 noche. 
6 mañ.a 
7 ^ 4 
9 ^ 4 

11 3 ^ 
4 I f i t . * 

11 noche. 
12 

5 l i 2 m . 
12 l ^ t . " 

8 noche 
12 ^ 2 
8 mañ.a 

12 ^ 2 
3 I f i t . " 
7 ^ 4 
8 3i4n.e 

12 l i 2 m . 
10 l ^ m . 

1 l ^ t . 6 
2 l i 2 
7 
8 l i2n.e 

10 
1 man. ' 
5 

10 I i 2 
12 l i 2 t . c 

3 
9 noche 

12 I f i m . 
3 
5 
8 l\2 

11 l i 2 
3 I i 2 t.e 
5 ^ 2 
8 noche. 

Observaciones. 

Derecha Blgaa izquierda Malolos 
Derecha Bigaa izquierda Sta. Isabel. 
Derecha Bustos izquierda Baraaoaln 
Calumpity Puli. 

Derecha 9. Rafael Izquierda Puli y 
Candava. 

Derecha San Ralael. 
Izquierda S, Antón, Jaén y Aliaga. 
Derecha Peñaranda izquierda Aliaga. 
Izquierda Aliaga y Talayera 
Derecha Santor 

Izquierda Pungaa. 

Derecha Dupan. 
Derecha Dupan. 

Derecha Paraaaa Izquierda Maragua 
y Solano 

Izquierda Tabang. 

Derecha Bagney. 
Derecha Bogney izqalarda AVil i : 

I T I N E R A R I O DESCENDENTE 
DE L A L I N E A G E N E R A L D E L N. E . D E LUZON. 

D E A P A R R I Á M A N I L A 565 1x2 KILÓMETROS. 

Aparri (Cagayan) 
€amalamingan . 
Lal-ló. . . 
Oattaran. . 
Nassiping , 
Alcalá. . , 
Amulung . 
Iguig . . . 

T ü G U E G A R A O . 

Cabagan (Isabela) 
Balasig . . . . 
Tumauini. . 

ILAGAN. . . . 
Gamir 
Furao 
Calanusian. . . 
Caycayan . . . 
^ndaganan . . 
Echagüe. . . . 
€arig 
Bagabag (Nueva 
tolano 

^AYOMBONG. . 
Banbang. . . . 
Aritao 
Cruz de Caraballo 
Carranglan . . 
Pantabangan. . 
^ngabon. . . 
^abanatuan. . 
^apan 

ÂN ISIDRO. . 

N 

Vizcaya) 

Ecij a. 

10 
3 li2 

18 
12 \\2\ 
14 

7 ^ 2 
10 
14 
19 ^ 2 
10 

9 
17 ^ 2 
15 ^ 2 
12 

6 ^ 2 
7 
8 

19 ^ 2 
11 ] i 2 
39 1x2 
14 ^ 2 

6 
13 ^ 2 
13 l i 2 
21 
42 
18 
30 ^ 2 
26 1x2 
23 ^ 2 

3 1Í2 

8 man. 
10 1 ^ 
12 l | 2 t . e 

1|2 
l l 2 

4 
7 

11 
1 
3 
8 
1 
3 

16 
1 
3 
6 
7 
9 
1 
3 
5 
2 
5 
8 

12 
4 tarde. 

10 noche. 
4 mañ.a 
7 ^ 2 
3 tarde. 
9 l |2n.e 
3 ^ 4 m. 
5 

man.» 
1,2 

tarde. 
1,2 

noche. 
mañ.a 

1,2 

1,2 
tarde. 
1,2 
mañ.a 

l l 2 

Pueblos. 

San Miguel de Mayumo. 
Baliuag (Bulacan) 
Quingua. . . . 
Guiguinto. . . 

BULACAN . . . 
Manila . . . . 

Distancia 
de uno á 

otro en ki
l ó m e t r o s . 

24 
19 ^ 2 

9 ^ 2 
8 
5 

35 

H o r a s 
de salida. 

11 
4 tarde. 
6 ^ 4 
8 l i4n .a 

10 
8 mañ." 

Observaciones, 

I T I N E R A R I O ASCENDENTE 

DB L A L I N E A G E N E R A L D E L S. D E L U Z O N . 

D E M A N I L A A A L B A Y 486 KILÓMETROS. 

MANILA . . 
Malate. . . . 
Pineda. . . . 
P a r a ñ a q u e . . 
Laspiñas . . . 
Muntinlupa. . 
San Pedro Tunasan (Lag 
Binan. . . 
Santa Rosa. 
Cabuyao. . 
Calamba . . 
Los Baños . 
Bay. . . . 
Calauan . . 
San Pablo (Batangas 
Tiaong (Tayabas 
Sariaya . 

TAYABAS 
Pagbilao. 
Atimonan 
Gumaca . 
López . . 
Vista Guilbait (Cam.8 N 
Ragay (Camarines 
Lupi 
Sicopot . . . . 
Libmanan . . . 
Magarao. . . . 

NUEVA CÁCERES 
Pi l i 
Baao 
Iriga 
Polangui (Albay) 
Oas 
Ligao 
Guinobatan, . . 
Camalig . . . . 
Daraga 
Albay 

1$ 

3 
3 ^ 2 
5 
2 

14 
4 
5 
6 
4 
8 

10 
7 
6 
9 

14 
34 

8 
13 
30 
21 
19 
79 
28 
24 

9 
13 ^2 
14 
4 

14 li2 
15 

7 1x2 
18 

5 
4 
9 
5 
8 
2 1x2 

8 noche. 
8 3 ^ 
9 3 ^ 

11 
11 3 ^ 

3 mañ.a 
4 
5 ^ 4 
6 3 ^ 
7 3 ^ 

10 
12 112 

2 l i 2 t.e 
4 
6 
9 l |4n .e 
5 1̂ 4 m. 
7 3 ^ 

10 3 ^ 
6 l i 4 t . 

10 2(4 n. 
3 mañ.8 

11 noche. 
6 m a ñ . ' 

11 l i 2 
1 1|2 t . 
4 l i 2 
7 l i 2 

10 noche. 
1 3t4 m. 
5 1̂ 2 
7 ^ 2 

11 3 ^ 
1 I i 4 t . 
2 ^ 4 
4 1^4 
5 ^ 2 
7 ^ 2 
8 noche. 

Parte para Carite. 

Derecha Carmena y CtTit». 

Parte para Batangas. 

Parte para Sta, Cruz de la Laguna. 
Izquierda Pila. 
Izquierda Nagcarlang y Dolores. 
Izquierda S, Juan de Boct>«* y K»" 

s&rio. 
Izquierdk Luchan. 

Derecha Pitogo. 
Derecha Gninayangan. 

Parte para Daet. 
Izquierda Calhangan. 
Izquierda Culasi en Camarines Koarte 

Izquierda á Quipayo. Derecha áCiK 
Fernando. 

Izquierda á Goa. Derecha A Bola. 
Derecha á Maona. 
Izquierda á Buji. 
Derecha á Bato. 
Derecha á Pantaoo. 

Izquierda á Libog. Derecha Offró 
frente A Bob.» 

D E L A S P I Ñ A S A G A V I T E 20 KILÓMETROS. 

Las Pinas. 
Bacoor.. . 
Cavite viejo. 
Rosario. . 
No veleta. . , 
San Roque. 
Cavite. . . , 

5 
5 
4 
2 
3 
1 

1Í2 

12 noche.! 
1 l i 4 m . 
2 l i 2 
3 ^ 4 
4 
5 
5 ^ 2 

D E C A L A M B A A B A T A N G A S 60 I i2 KILÓMETROS. 

Calamba . . 
Santo Tomás. 
Tanauan . . 
Lipa 
San José. . . 
Batangas. . . 

12 l i 2 
4 

16 
13 
15 

10 mañ.a 
1 l i 4 t . 
2 l i 4 
6 l i 4 
9 l i 2 
1 mañ,a 

{ S * eontimtard)* 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ILSTAOO del movimieyito de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Exerro. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

I . - Diciembre de 1884. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 334 

M A N I L A . 

F. •¡pañoles. 
Extranjeros . 

' ind ígenas . 

Militares. . 

- C 

fHombres . 
f H u j e r e s , . 
( E s p a ñ o l é s . 
í l ou í . aas. 

I '.hinos 
Presidiarios 
Cresos de Bil ibid . . . 

25 

171 
70 

54 
14 
58 

C O N V A L E C E N C I A . 

í í o m b r e s . 
í res . 

p fes 

'-¿5 

4S 
14 

1S 

1! 

I 
> 

31 
8 

11 
5 

•22 

1 

12 
4 

•2 

29 

176 
72 

59 
l'á 
47 

Total. 4 » 3 1 (»ü 7S. 1K -^07: 

Manila 24 de Noviembre de l 8 i í . — E l Enfermero mayor, Andrés 
Verezo. 

SECRETARIA DE L A J U N T A D¿i ALMONEDAS 
DR L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE \ 0 \ I I N f ^ n ^ O N O I V J L . 

Vor d i s p o s i c i ó n de la DirecciDtj Renernl .le \<1 \ i í t i i$tracioo Civi l , se 
s a c a n á subasta pública e' arr eado del nrhitno 'I rr.ercados pú 

)! ..>s dei 2.0 grupo de la pcov ín -i-s dtt lio os S-ir, bajo PI t ip.»'eu 
w o s í r e s i o n ascendente de S89 --.«so- a m a l e y coi: lora «iijecio.u 
al pliego de condidones que á ¡;.,ni - I-ÍOD se i .se ta F.I acto t í n d r á 
higar « o t e ía Junta de A l m ú n e i i I f l ¡ . es-)." ¿-.da •Hr-n-cioh que' s;" 
rean irá en la rasa n ú m . 7de ! • calle Rer<I de 1 t a^i r v .1^, esi.t C i u . 
dad y en la subalterna de d ha p<oví;ici, e. !i..'27 le i>.ciemJi-«. 
p r ó x i m o las diez en punt de su m a ñ a , n . Lo^ iju, leseen optar á Ja 
subasta podrán oresentar sus p^o policio ríes o -.a-i.'aseo •<a;) 1. 
de sello tercero, a c o m p a ñ a n d o prec i s i snente ' . iür separ ó lo el d:»c!i • 
m e n t ó de garant ía correspondiente. 

Mani la 27 de Noviembre de 1884—Eari f fne"Barrera f C a l d é ; -

OIHBCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. • 
PKeqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de merendó^ 

públicos del 2 o grupo c'.3 i . o.-ovinciii de llocos Sur aprobado 
por Real orden de 1 > de lo de 18^0. publicado en la Caceta' 
núm. -252. correspondienu; al día iO de Setiembre del mismo año. . 

1.« Se arrienda oor el t é r m i n o ñH tres años o! a b rio arriba 
expresado, bajo el tipo en progr^sí ¡n ¿isctodente de ;-8,;- . e?. 
tni iales . " 

•á.» E l remate se adjudicará oor l.c.itafiioo ^ b i i c a y wn 
• | » e t endrá lugar ^ i m n l l á o e a m e n i e antena; -Jnnta do ni», .-.atá 

la Direcc ión general de Admin i s trac ión Civil y l f suh >:¿fnc' 
de la esoresada provincia. 

•l a L a fícifácipo se verificará oor pliegos cerrados y tas pro 
fKtóiciones que se hagan se ajustarán precisamente á Ja furma' 
v conceptos del mode ló que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en Ir 
Snteligenci* de que serán desechad.is las qu<í no e s t é n arregla
das á dicho modelo. 

'i.n No se admi t i rá como licitador persoaa algana que no 
te-iga para ello aptitud legal, y sin que acredite coa el corres-
tMíodiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta , haber consignado respec* vamente en la Caja de 
Oepós i tos de la Tesorpria general ó en la \dministracion de Ha^ 
cienda publicado la provincia en que sin! «It.ínearaeníe se celebre' 
la subasta, la suma de 133 pesos 33 cent, equíva leate al cinco por-
c'tenti» del imoorte total del arr ado que se realiza! Dicho do-
cn<r>eoto se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que oer'enezca al autor de la oroposinon acepteda y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirso^ion -yeníral de Admi-
nis irac ion Civi l . 

5 n Constituida la Junta en el sitio y hora que seña l en los 
eom'spondieotcs anuncios, dará principio el .ido de !; subasta ' 
v no se admit irá esplicaoion ni observac ión alguna que lo in- . 
i e r n í m p a . Durante los quince minutos siguientes, los l i ck . iores 
^ntr^garán al Sr. Presidente los pliegos de pronosicion cerrados ' 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el orden qr;-3 se re- . 
3!ban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
tíssto alguno. • • 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
c i ó n de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
«5 6rden de su numeracioa; se leerán en alta voz, tomará nota ' 
d«! todos ellos el actuario; se repet irá la p u b l i c a c i ó n para la i n - . 
tobífencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
a d'Tlo , v S-Í adjudicará provisionalmeule el remate al mejor pos-
Us*, en tanto se decreta por la autoridad c o m p e í e n t e la adjudi-
C'ÍCÍOO definitiva. 

7.» Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
e u el acto, y por espacio de diez miniitos. á nueva l i c i tac ión oral 
« n t r e los autore" de las mismas, y trascurrido dicho término se • 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que ios licitadores de que trata e! párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus propos'ciones, se adjudicará el ser- • 
flcifl a l au iorde l pliego que se encuentre señalado • on el número 

ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pro-

seatadas en la Capital y ta provinci;-, la nueva l ic i tación oral 
t e . j d r á ejecto ante la Junta de aimonedas, el dia v hora que 
s* s e ñ a l e y anuncie con la dsbMa a n t i c i p a c i ó n . E l licitad «r ó 
H iladores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
ofiJmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si aai 
no lo veriB'an, renuncian su derecho. 

E l rematante deberá prestar, demro de los cinco dias s i -
g i ' entes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoo-
d f í n t e , ciivo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

0.» Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
d^ha llenar nara el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
es-a tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde el 
s arui'mte al e.i aue se notifique la aprobación del remate, se ten
drá porresc ind ao el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta dec laración serán: 1.° que se celebre OUCTO 

rarmie bajo iguales « o n d i c i o n e s , pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubr ir estas responsabilidades se le retendrá siem 
pre el denó<¡ío de g-irat.-Ua para la subasU v aún se nodri embar-

£rle bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque-
ao alcanzase. De no presentarse propos ic ión admisible para el 

nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contralista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda d i lac ión en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eie-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la D irecc ión de Admi
n is trac ión Civi l , no lo just ir .;uen y motiven. 

U . L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
•abonará, precisamente en f la ta ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de lafianr.ii, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se resc indirá el contrato, cr o acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el a r í c a l o 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos ios dos ¡.o., de que se hace m é r i t o en la 
cláusula anterior, el Jefe de la prvvinciá suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y d i spondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Admin i s trac ión . 

14. E l Jefe de la provino' marcará en cada pueblo el punto 
ó puntas dond'^ debe co .-tiwú '-soel mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de ios nos ó csieros pe vimos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y iSminS embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas 

15. Él contratista ÍIO podrá exigir mayores derechos que los 
mares- 'os en la tarifa que SÜ a c o m p a ñ a , bajo la multa de diez 

.pesos . ' . J . ; n.nmsra vez y ciento ppr la segunda. 
L a te .¿era infvacc^on se castigará con la rescis ión del contrato 

que • o d u c l r á toila» las consecuencias de que se hace méri to en 
la . c l á u s u l a 12. 

16- Se nrob be terminantemente, bajo la inmediata respon-
safcilidaíl de f. v ..nridád ' l oca l . ¿e s tab lecer en las calles de los 

. > i. h. i l.is, i ios ó 'st .ros, puestos fijos ó a m l m l a n t é s ' de 
ainguna ospcue, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 

"6 ¡íarájeS dés ignado* a l efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
. obligación del contratista construir acjuellos de los materiales que 

¡ousidere coaVenjeates para poner a cubierto de la intemperie 
á 'os vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 

' . -Iquier puesto que por casualidad ó malicia se s itúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quéda'n exentas del pa^o ¡as tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 

res ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
i . ! ;8 ó fefetlos, siempre que no intercepten la vía públ ica; las 
liendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de d e p ó s i t o de los particulares, los c u a 
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
erectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó ssporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se coübtruyau, q u e d a r á n sujetos al pago de 
'os derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
(¡.i:das que oueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 

.sa la que como objeto orincipal sirva de morada á una fami-
'-iia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
.efectos ó fruios, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su cons trucc ión y denunciarse á 
ja autorjdad P T a la impos ic ión de la multa c o r r e s p o n d i e n í e . 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefe sde provincia podrán autorizar el establecimiento depuestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré -
viameofe á los eontratistas v sujetando á los tenderos al pago de 
los Gerschos prefijados en la tarifa. 
• t 9 . . í.a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
'•omo ' représen la me de la Adminis trac ión, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i r a -
puesto, á cuvo efecto le en tregará la autoridad provincial una 
copia certificada dé estas condiciones. 

•20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá j a r en alquiler tiendas, cobertizos ni 
fapanftos, á nc' ser que los dueños ae casas quieran alquilarlas 
3n .toda ó en parte .para este iin. 

21. Será obl igación, del cootratista, tener siempre los merca-
óadbs fen buen esiado de conservac ión , terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampbsier ía cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
fodds l o s ' a ñ o s ; 

"̂ 2. . La pol ic ía y bl : ¡ i e n interior en los mercados y los si
tios habilitados para cerjl os de c o n t r a t a c i ó n , sin perjuicio de las 
facOlia"des privativas de la autor.dades provinciales y locales, cor
responde, á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y desinbucion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posfesibn'def los Vendedores v dispondrá que los carros se colo
quen s i n impedir el tráns i 'o de ios concurrentes y que los a n i 
males de carga ó de tiro se poogan fuera del mercado. 

23 E l contratista tendrá limiiada su a c c i ó n a l recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
axaccionea ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24." E n cada pueblo se ce lebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el cooiratista cobre los derechos 
correspondientes - uando los vendedores concurran en o íros i i - s 
distinlcs á los sitios designados por la autoridad para mercada 
•y coa el fin de redizar en ellos sus transacciones, 

2 ó . Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta todacla publicidad necesaria, á fin 
de que por n die se alegue ignorancia respecto de su coatenido, 
y resolverán las dudas que suscite jra in terpretac ión y cuantas re
cia'macioues se interpongan; pero íde no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la op in ión del Jefe de la pro
vincia en que el hecbo ocurra, i la Dirección de Admin i s t rac ión 
Civil para aue esle Centro lo resuélva por s í ó proponga á la S u 
perioridad lo que crea conveniente. 

2i).• ha A lminisfradion se reserva el derecho de prorogar este 
contrato uor espacio de seis m e s e s ? ó de rescindirle previa <a indem
nizac ión que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Pod^á. si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
n is trac ión- no contrae compromist í alguno con los subarrendata-
rios. v que de todos ios porjuci^s por tal subarriendo p u i era 
resultar al arbi ino, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, puedan sujetos al i iero común, 
porque la Admin i s trac ión considera su coninto como una obli
gación particular y de interés purlmente privado. E n el caso de 
que el contratista, en todo ó é n | parte, entregue el arbitrio a . 
subarrendatarios, d ra cuenta ¡ u m e l i a t a r a e n t e al Jefe de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o una relación nSminal de ellos y sol ic i tará los 
respectivos t ítulos de que deberán jjbslar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y leslimunios que sean necesarios, 

como los de recaudac ión del arbitrio y e x p e d i c i ó n de td,,^ 
r i n de cuenta del rematante. 

29. S e í u u lo dispuesto en el arn'culo 12 del citado |{ 
creto de 27 de Febrero de 1^52, los contratos de esta especi*' 
se s o m e t e r á n á juic io arbitral , r e s o l v i é n d o s e cuantas c i ieJ 
puedan suscitarse sobre su cnmplimiento, inteligencia. resci5j\ 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan ^ ' 

30. E l contratista es;^ obligado á cumplir los bandos ¿fl 
policía y ornato, así como las isposiciones que sobre esio.! 
mos le comunique la autoridad, siempre que no es tén en 
travencí )ia con las c l á u s u l a s de este contrato, en cu\o caso J 
drá representar en forma legal lo que á su derecho oonyjj 

31. E n el caso de muerte del contralista q u e d a r á n-sclnlL 
esta contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar ^ J 
las condiciones estipuladas en el mismo, p r é v i o otorgamieuij 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional* 
Si duraiiie el ejercicio de la contrata, se aprol ára por A 

bierno de S. M. nnovo pliego de condiciones para este s,.n 
se resérva la Admin i s trac ión el derecho de acordai con él 
tratista, el nuevo Ido anual del arriendo y la a p l i c a c i ó n ^ 
nueva tarifa, baju ¡a g a r a n t í a de la escritura otorgada y fij. 
que corresponda, y si no r e s u l l á n acuerdo entre amhas 

i q u e d a r á rescindido el «iontrato,-s in que el contratista tenga^ 
recho á indemnizac ión aiguua.— '""gas. 

T A R I F A D E D E U E C H O S - . 

1 a E l arrendador del m e r c a d o - c o b r a r á dos cuartos por I 
cuadrada del terreco que ocupa cada puesio. 

2. a Cobrará asimismo, con s u j e c i ó n á la regla que p r ^ J 
lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea (i¿ 
propiedad del arrendador ó de1 mercado; pero qued.rán 
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la re 
16 del pliego da condicio ies. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes design'iidui 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios pur 
vara cuadrada de terreno pie ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos j 
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á \M 
tios de las p.layUo muelles, ríos ó esteros designados 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la clá ŝi 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas 
poi menor dentro ó fuera del buque: por una banca ciaj 
cuartos diarios, y por un casco ú • otra • clase de emharcat 
semejante diez cuartos, t a m b i é n diarios por el tiempo que d 
la venta. 

Se esceptiian las emtiarcaciones mayores, siempre que DH el 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna a 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citaili/ 
siempre que es. . : conduzcan muebles, comestibles ú otros eíeí 
tos que, sin tenderlos á bordo, los coridiizcán á las plazas MI 
realizar allí la venta. 

Manila 21 de Noviembre de i b 8 4 . — E l Jefe de la Seccioni 
G o b e r n a c i ó n . — R . de Vargas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don N . N. , vecino de N. ofrece tornar á su cargo por e 
mino de tres aí íos el arriendo del arbitrio de mercados púl 
del segundo grupo de la provincia d ó llocos Sur por la cantiiíl 
de pesos anuales y con entera sujéti* 
al pliego dé condiciones publicado en el n ú m ...delafr 
ceta del dia del q u é nte he enterado debidanienit 

Acompaña por separado el documento que aciedita haber íe] 
positado en la cantidad de 133 pesos 3p céjili 

"Fechá v firma. 

/ a z i v i 

Don Francisco de íriarte, Acalde mayor y Juezl 
primera instancia de la provincia de la Laatío! 
que de estar en actual- ejercicio de sus funcione!, 
el presente Escribano dá; íe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por mê  

del presente edicto al Reverendo Padre Frny Gm 
do Caballero, Re'igioso Recoleto, para que denW 
del térrmno de 9 (fias, contados desde la fecha 
su publicación, se presente en este Juzgado á 
clarar en la causa núm. 4863 seguida contra ¡A 
ció Balita-tac y otro por hurto, con apercibünieniD 
de pararle, los perjuicios consiguiente:', si no lo ve' 
rifique denlro de dicho plazo." 

*>ado en Santa Cruz de la Laguna á 14 de No
viembre de 1884. Francisco-de Iriarte. - Por 
dado de su Sría., José Arquiza. 

Don Joaquia Giménez ' Ocon,' Gobernador P. í 
Juez de primera instancia accidental de esta P1'0' 
vincia, que de estar en pleno ejercicio de sus í11'1' 
clones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo -y -emplazo á Patrie'* 

Lozano, vecina del pueblo de 3. Fernando de 1 
provincia de lá Pampanga, .para que por. el tét,nl|I, 
de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta de Manila», ge presente e-'i esjj; 
Juzgado á deducir su acción en la causa ninti- ^ 
sobre la muerte casual por astixia de Cándido Dtingc 
apercibido que de no hacerlo, le pa ra rán los peij11 
cios que hubiere lugar.' 

Dado en el Juzgado dé Tarlac á 20 de Novie^ 
bre de 1884 .—Joaquín Gómez Ocon.—Por raand^ 
de su Sría., Juan Nepomuceno.- • 
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